
VALIDACIÓN SISTEMAS DE MONITOREO 
CONTINUO DE EMISIONES (CEMS).



D.S. N°13/2011 del MMA: Norma de
Emisión para Centrales Termoeléctricas.

D.S. N°37/2013 del MMA: Norma de
Emisión de compuestos TRS, generadores
de olor, asociados a la fabricación de pulpa
kraft o al sulfato.

D.S. N°28/2013 del MMA: Norma de
Emisión para Fundiciones de Cobre y
Fuentes emisoras de Arsénico.

D.S. N°29/2013 del MMA: Norma de
Emisión para Incineración, Coincineracion y
Coprocesamiento.

Resolución Exenta N° 57/2013: Aprueba “Protocolo para la Validación
de Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones (CEMS) en Centrales
Termoeléctricas”.

Resolución Exenta N° 34/2015: Aprueba “Protocolo para validación de
Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones [CEMS] en Plantas de
Celulosa”.

Resolución Exenta N° 339/2014: Homologa metodologías de
Validación de CEMS establecidas en el “Protocolo para validación de
sistemas de monitoreo continuo de emisiones (CEMS) en Centrales
Termoeléctricas” para su aplicación a la validación de CEMS instalados
en Plantas de Acido del proceso de Fundiciones.

Resolución Exenta N° 94/2015: Aprueba “Protocolo para validación de
Sistemas de Monitoreo Continuo de Emisiones [CEMS] en Plantas de
Incineración, Coincineración y Coprocesamiento”.

Marco Legal Validación CEMS

Resolución Exenta N° 627 del 12 de julio de 2016: Aprueba protocolo técnico de sistemas de monitoreo
continuo de emisiones (CEMS) requeridos por Resoluciones de Calificación Ambiental (RCA) y Planes de
Prevención y/o Descontaminación (PPDA)



Protocolos de Validación de Sistemas de Monitoreo Continuo 
de Emisiones CEMS



Flujo Proceso de Validación CEMS 

Informe Previo de
Validación (IPV)

Es Presentado por el
Titular a la SMA con
un mínimo de 30
días hábiles previo a
la ejecución de los
Ensayos.

Aviso de Ejecución
de los Ensayos de
Validación (AEEV).

La SMA lo revisa y
se incorpora al
Expediente de la
actividad.

Es Presentado por el
Titular a la SMA con
un mínimo de 15
días hábiles previo a
la ejecución de los
Ensayos.

Ejecución de los
Ensayos de
Validación
CEMS.

SMA puede coordinar
fiscalización de los
ensayos en terreno.

Informe de
Resultados de
los Ensayos de
Validación
(IREV).

Es Presentado por la
ETFA a la SMA en un
máximo de 20 días
hábiles contados desde
la culminación de los
ensayos, en original.

La SMA revisa los
antecedentes y procede
a la elaboración del
Examen de Información
de dicho informe.

Realiza
Resolución
de
Aprobación o
Rechazo del
IREV, la cual
es notificada
al titular y
publicada en
SNIFA.

El titular y/o la ETFA
debe justificar a la
SMA por cualquier
modificación a las
fechas iniciales de los
Ensayos.

El titular y/o la ETFA
debe justificar a la
SMA por cualquier
inconveniente en la
ejecución de los
ensayos que ocasione
cambios en el
programa.

Formato Digital Formato Digital

CEMS




